RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007788, Ent. N° 6110/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la contratación de una auditoría externa para el Proyecto DACC con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) Préstamo 8099; 

RESULTANDO: 1) que, con fecha 17 de enero de 2012, se celebró con  el Banco de Reconstrucción y Fomento el Convenio de Préstamo Nº 8099-UY a efectos de financiar el Proyecto de “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático” (Proyecto DACC) a ejecutarse a través del MGAP, con el objetivo principal de ayudar a los productores rurales para el desarrollo de un uso sostenible de los recursos naturales generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de informática y servicios relacionados al clima y los recursos naturales;

2) que se realizó un llamado, a efectos de contratar, en régimen arrendamiento de obra, a un Consultor para la ejecución de Auditorías Externas Concurrentes, para el proceso de seguimiento y supervisión de la ejecución de los subproyectos a ser financiados en el marco del Proyecto DACC;
3) que en acto de apertura de fecha 3 de febrero de 2014,  se presentaron cuatro propuestas de empresas, evaluándose como mejor oferta a la firma Grant Thornton SC, por un monto de U$S 67.710 impuestos incluidos, por un plazo de hasta el 30 de enero de 2015, la que cuenta con la no objeción del Banco;
4) que se adjunta Resolución del Director General de Secretaría del MGAP de fecha 11 de setiembre de 2014, por la que se aprueba la suscripción del contrato con la firma Grant Thornton SC, para realizar Auditorías Externas Concurrentes a los Productores beneficiarios del proyecto “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático”, con un plazo de hasta el 31.01.15, por un monto total de U$S 67.719, impuestos incluidos, el cual se financiará en un 80% con Endeudamiento Externo (Préstamo 8099-UY) y un 20% con Rentas Generales;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Convenio de Préstamo Nº 8099-UY suscrito entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco de Reconstrucción y Fomento, siendo de aplicación el Artículo 45 del TOCAF;
2) que en tal sentido, el Artículo 45 del TOCAF preceptúa que “Los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Organos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, o de donaciones modales, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la contratación de la firma Grant Thornton SC;
2) Cométese al Contador Auditor la intervención del gasto emergente del arrendamiento de obra por un monto de U$S 67.710 impuestos incluidos, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones.
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